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CONTRATO DE COMODATO NO. CA5-COM-DF-001-CAF/2016 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CAFETERfA QUE; CELEBRAN POR
UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUXEROO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA· Y ADQUISICIONES, A
QUIÉN EN LO SUBSECUENTE SE lE DENOMINARA "EL CONALEP" y POR. LA
OTRA, COMERCIO INTELIGENTE S.A DE C.V. REPRESENTADA POR EL ING.
JOSÉ MARTÍN GRAVES FERES, r;N~U;~:AR~c:'r~R DE APODERADO LEGAL, A
QUIEN EN LO SUCESIVO S~iLE':,CC)NOC:ERA~:<:OMO,~'ELCOMODATARIO"( A
QUIENES EN FORMA éqNJÜNTA.:Se:'LE DE'NOMINJ\R:ACOMO "LAS PARTES",
AL TENOR DE LA~.~ ..~ClARACiONES.~i~,~Á~~~,~S·SIG'4~É~NT~~:

·.1 .... ·:': " -n",'

l.- ~.~~~ EL(~~~~~~~~~~~f~'~~~~~,~~~E';;;WE;
1.1 ./Q\:!E'ES UN ORGAN~$;I~O~W;ÍL~(2q:!?E$9~1'J "t;\Wl~4;~:O>OJ;~\::ESTADq/:COI\J

:pERSO U~LIDAO ~.VR;+·p"TCfi·Y'.·PAT;RI;lvrt;>~l, .. <. ... ,F!1qS:'C~'~APº,PP R Dl5éRfrO
.· .•. PR~SI DENC;I~L",P'~L27 O'8P;Iq~ ~t:~J~J::.P·E(l~t7$i"PqI3U<::~Q,Q"EN. EL ~TAR10

, .OFielAL DE' LA:;FJ;'D ERActóN ':~:Li;z:~ 'l:>:E L:':f?ll$t)'lQ'J;'l:~S Y;,A,fij'O\q;CFi<q o BJ'Eif@'E$
;.::LA: I MPARTtCí'PON. .PE... Eb'LJc4:CIÓN:.".:'P~Q FEs'rc;tNAL',réc:f\lltA:j CON,:~'A

FiNAupA 6'Dé:':SAii~'I:AC'6'f1',::\~~':.'bi15MAl\j'PA ·6;~\·:P~R$,o.N?A.d: TÉt'N'1CÓ
"pALl FIC!?iPO\\P~RA./ .¡;c.:/;~,r6tJHl!lA' 'P~9'~Vqr~\()b E4'i~Afp ¡{ASÍ .;,c9 'XIQ

>: ;~!D u CAcHq:~:( D~".~A~t1Xkli~MT@;q:E,~.T~,~·ipE4.T¡~Q rvr't: cqP'¡j;$'YPERIQ~{:~::f\$
.C> ;<f\DNFO R~\fq¡lsiq'~O N,.L9S\51\(:!;&S:QsgUijF<E;Rp~tv]:4f'J.::·,Ei4D ~f:~r=lP QuE;q:~I$A
> :'A:~EL C'OJ~AtE:'P?,,D,EFECHA '22 DE N9y"P¡;,M:BB:E::':I;:.t1i'1~9:'3'.PUBqtADEl::p;N'.l::L

':oreARlO .oFl<$:lALÓ¡;. LdFJ:[)..E:Ri:\CIÓN EL~'IDEt>IbtE:~1B:Ré"iD'E>1993' Y D.E FÉtl4A
29' DE JULIO \Q.E' :2.01:¡;'; .PUéLICt\D'O','E:rN;"Et DIARIO 'OFtcIAt:Q.E ·'LA

.' ~E[)7'~Ai:rÓNI'~L~Dt:~<$?S:¡;?'D~' ~:ehl.,:: .. ,:,\ ."." ..' •....... ': ""i'

I.2. ····:~d:E.•. :~b:M PAR~··~ .•~.'~:~ .•·.~·~·~E'.···~;+~~;;~:b~·f;.~···~·~l~:~;::'~G··R;i:~IZ:M.A,E.~¡ :~~,; •.~ "~UIS '~'~~~~
IZQl,J1ERQ:Q" .... GONZACE~r:¡::N \SU·'·:~ CA;f{AGT-l:R::,::DE,DIRECTOR DE (-...~\

INFRA,~,$m:R!+:t:qTU•.R.A. v:, P¡:QQUWS l.C.r.. o···~.",., E.·...•~.. '. Aq~EI:!ltTé.NDO .. Sp.":?.. ·:·.F.A.··.'p,pLTADES A ~
TRAVES:UELi;-..<..p..C?....PER.. P.A.. RAAFTt?!5·.. :P~';'~A[)M. I.N.l·..S.....T.....~q.,:.~.Pfíl>,:MISMO QUE (" .• \;
ACREDITACt)Nt;,SCRIT~RAPUBLIC:ANUME:R9"'163~'~DE FECHA 17 DE "J
J~NIO DE20't~T·~:RQj":P~gLI~·~RA,f1~Ti$~~>;FE····DELA NOTARIO \":"~'; ,~."
PUBLICO NO. 41,/P~~~:STA.....I).. '. 9.... :'. ,9~. M... eJC1CO;,LICENCIADA PATRICIA \ I1 -... -.~, ..~ ....
IRMA FIGUEROA BAKKOW~ ,..,:','.,'" .\i~';.',':· ",,,.,:,:1;'1:',, \I.:.::;.:::..~".. ~:0 ~.'..:,.....,.: '~::;"'j "

1.3. QUE EL PLANTEL "CONALEP AZCAPOTZALCO" FUE ESTABLECIDO PARA
CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS DE "EL CONALEP"¡ y PARA ELLO ES t
NECESARIO OFRECER A SUS ALUMNOS, Y DEMÁS PERSONAS QUE ACUDAN A
ÉSTE, EL SERVICIO DE CAFETER.íA PARA LO CUAL CUENTA CON LOS
ESPACIOS QUE PUEDEN SER ADAPTADOS PARA DICHO SERVICIO.

lA. QUE TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL EN CERRADA CECATl NO 13, COL. jf
SANTA CATARII\JA, AZCAPOTZALCO, C.P. 02250 1 CIUDAD DE MEXICO. /(

1.5. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL CON SITA EN LA CALLE DE
LEIBNITZ NÚMERO TRECE SEXTO PISO COLONIA ANZURES MIGUEL HIDALGO
c.p, 11590 Y/O EL DE LAS OFICINAS NACIONALES DE "EL CONAlEP"
UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE, COLONIA
LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO C.P. 52148.

1.
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II.6,-

II.- DECLARA ~'EL COI\IiODATARIO"

II,l DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE
CONFORIVlE A LAS LEYES DE LA REPUBLICA rvIEXICANA) LO QUE ACREDITA
MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NO, 44412, DE FECHA 27 DE ENERO DEL
2000) PASADA ANTE LA FE DEL Uc. JAVIER CEBALLOS LUJAMBIO, NOTARIO
PÚBLICO 110, DEL DISTRITO FEDERAL, E INSCRITA EN EL REGISTRO
PÚBLICO DEL COMERCIO CON EL FOLIO 259159, DE FECHA 17 DE FEBRERO
DEL 2000, MISI"1A QUE SE INCORPORA EN COPIA SIIIi1PLE AL PRESENTE
CONTRATO COMO ANEXO NO. 1,

n.2,·· QUE EL II\JG. JOSÉ MARTÍN GRAYEB FERES, SE .ENCUENTRA FACULTADO PARA
S'USCRIBIR EL· PRESENTE. INSTRUMENTO., LO CUAL ACREDITA COI\l
ESCRITURA PÚBLICA NO. 44412, DE FECHA 27 DE ENERO DEL 2000,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NÓTAFÚO PLIBLICO NO. 110 DEL DISTRITO
FEDERAL, JAVIER CEBALLOS LUJAMBIO/ FACULTADES QUE A LA FE1-lA NO LE
HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA.

IL3.~ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SE IDENTIFICA CON PASAPORTE NÚMERO
se elimino EXPEDIDO POR LASECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES,

DOCUMENTO qUE SE ANEXA AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO l\lo.
1-

IIA.~YduE TIE~~PLENACAPAC1DA~JURíDrCA PARACONTRATA~ U OBLIGARSE EN
...EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUI'JTADES COMO TENER CONOCIMIENTOS Y

..•• CAPACIDAD. TÉCNICA NECESARIA PARA CUMPLIR, CON EL OBJETO DEL
PRESEI\JTE INSTRUMENTO;

II.5.-QUE.SE 08LIGAA OBTENER PORSU CUENTA TODAS LAS AUTORIZACIONES
PARA OPERAR EL S.ERVICIO DE CAFETERÍAACEPTANOO QUE SINO CUlVIPLE
CON LAs DISPOSICIONES EN . MAT,ERIA DE, SALUBRIDAD PÚBLICA Y
LICENCIAS; EL COMODATO QUEDARA AUTOMATICAMENTE RESCINDIDO y
"EL COMODATARIO" RESPONDERA DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE

:•.....:.:': ': ..'.•..• :':.:.:.:.::.:.:.••.::: : :..,~::~:.: '••..::":.:::::: ':..:':::.. ::'::::.::.: •.::..::.:..·:.·.'..P.U:D.lER/f¡,:',IO·C#.51"0:N AR:::A:·.·~~:E.L:· ••.C():NA't.EoP:!~·~::'.:::.':· •••• ~'.· ::":.:::.::::.:.::::.:.:: .• :::' :':.:.':".:'::.:~.:.'::.:!: ::::.'.':':'::.• "':.::.:.' •. '::.':..•.. :::'::..':.:': ,.;.,.:.:::.:.:.' :.::.•..•.::..:..•:.•:.::::.•..::.: : :•.. ::.. ,.:.' .

MANIFESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA
SANCIONADO O INHABILITADO POR'" AUTORIDAD JUDICIAL O
ADMINISTRATIVA PARA PRESTAR CUALQU tER CLASE DE SERVICIOS AL '_, ~
GOBIERNO FEDERAL, NI HABER PROMOVIDO ALGÚN PROCESO JUDICIAL O ({': 1 \
ADMINISTRATIVO EN CONTRA DEL PATRIMONIO DE "El CONAlEP". 1K l.,......:>.

QUE ESTA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE COI\lTRIBUYENTES CON \\lY.;,,"'··· ,.
LA CLAVE CIN000127Cl2 y QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE X,;:/ \
IDENTIFICACION FISCAL, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DEL IMPUEST9,r \
SOBRE LA RENTA, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTÓS \.
RELACIONADOS EN EL ANEXO 1,

Il.S. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOIV1ICILIO LEGAL y PARTICULAR EN AV. RIO \
MIXCOAC 39 w 103, COLONIA INSURGENTES MIXCOAC, c.p, 03920, y EN se elimino
se en mino I

se elimino I RESPECTIVAJVIENTE.
Fundamento Legal: Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública; 16, 113 fracción 1 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Motivación: La
protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las
personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6,
fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los ,~/rl

datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas~"'./
(nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, ~
fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. ~ ~

. <~ ,

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 
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III.- DeCLARAN AMBAS PARTES:

111.1." QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y ATRIBUCIONES
CON QUE SE OSTEI\JTAN.

m.2.~ QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MA"FERIADELPRE5ENTE CONTRATO.

.. ......:,.: ','\/."> ..•.,..... ",:;;:"
nr. 3," EXPU ESTO LO ANt:¡::RIOR'~EI.> C·bNALEpit ()TOR,!3;;.. Y>" ~LCOMODATARIO"

ACEPTA ELPRESE¡\JTE: C'OMODATO pE ESPACid's:p,lfRA: LA REALIZACIÓN
DEL SERVICrdDE CAFETERíA Al" TÉNOR'DELAS SIGuiENT.f::S;'

;",' '" ".~','.. •..... ,1," \ ,~' ,:' • 'o,. :'::', o"." ",':':'. 1

1

." : '.':.:,',:,'" ':; \ \ , ' '". • ".o•• ,. ',', ., •,." ..... , .. \. ''''',<, .. /i::,~:

'.I~" ":,'''"", \\\,."
',':1',...... .'" "" ,

PRIM~RÁ:t;;EL CO~A~~~i;~¿:tl~t:JJ~~\i\~i~j;;~~\~M~~Á\~ EL
ESPACjO'PA RA LA PRE~TA<+16N, ·P''7L/.,~SSRS/¡ c~:()·t)E~{:;Atl;:TEfttA!';.P:;J:L Pl.:~NTE l
AZC{\~ºrZAI;~q, .. CO,~ii?0M 1GI.~tC>:t;N.·, i"p.e;.•~:R~RA· ..•·.·,S;~~~:rT,:';:N;.. c~$:,:.:.s:O L.$ANTA
CATARINA, AZCA~P'f4A,~COt c. P",Q44~Or:;q:l(;JQ;4:·PQE .. MEXIC;(l,'\\:;'::,..

sEdij~;~.-p~~~~,~g';T~~:&$';'~!l~¡:¡;:¡¡~;~~$d::~'~\~~~\!-~P" p~~;a.
CAM BI~§. CUf¡;N,JAS·V~CE$"SDf)J!$.r.pf!~,p·,N'Fc;.E;·S{\,F,tro .~L ESPA:¡:;:tp, "'f:.~;~.~ADq ..PJ~WA
LAFR~STACI()N D ~L\. $~p,yrC.l;o.:~~f\EVIA.·,!>J:QTtf?ICAC1ÓN< Q14 E;¡E, aB'ALICE:~~;J::1+
co~t-4~pi' A 'i:~,L'C9MdÓATA:R,d)!'·~'.9 f'J\is, rpJ.ASJilA1Y~~~ES "~E:::tJ\"IN'7Ielp~GJq~

EN t'A.,: l.t.. J'1'..•.:.~LlGEWc;:lAqL.. I:.~ E:~.!;:A.. SO....•. 'ErE.. t1l1¡:;~~..If;.'r~JEq~S.~.,A.\ RIP.. );:A..,~~.:.Brl\R.'.;:ELnE~Ff*~:~O
LOS:}fAS;:r;OS CORli:É.',BA,NPO~: EX,<::;LLJSIVA CUffiJ):la:,~DEL;>;CQMQºl\TA~IO. ..... > ••

..... , ":.'. :~:\' : .,:~'.:. :,' 1,1'·' " :"",' • .i:~):~:. ,,:,,:,,:,:::.. ,',.;,:>" ,:iit '::" ":,,: ','"'\':''';':':~::;':''''''''' :,.},:,;:,:<'. ~::;e~;·."""·"::':'··'~::;':~;:':~I:·;'~~"::(,7i:\~'.:':';""';,~;~:",\:,," "1 '''',,'.1 • :".,'1:,:.,'1 "::(" " ,,;:~::,I\::, ..'\~~.::·':,~.}<;~'.:/;::':'.:t\ .. :' ;"

TERc:g~A,~;;"LAS ~A;R'ft;sn'AC::~ERI?AN·.:Q\;!:I3O:DE8,1\}ADppE·'LA~'J\JURh(L,~~APEL
caNTR:A;J'O:DEL CON:J\lj;P1f;'.NORl:;:CH31f},l);· RETRI~!J c:1ÓN.?EC;ONoMIcAt!?Q:R EL
APROV~c8A~t~I\JTO D~·.ios:·E.?PIJ~TOS";SIN."EMf3ARGQ:~.!~~~Lit;OMO;P#TÁR10"",",,,,

DEBE~A O:r9R1
f;.A..••......p-:..6 (.SETS>',.•.Af0.YC?..s". AP..~E.N•. 1.,'AR:.··.·.t.••..0.,..$,Q..I·A.··.. ,P&9S. Y..•.3..•...•'(..• :;r.·.. RJ•.:ls..J:'APOYOS ""7<'Y--·"'·ECüN OM ICOSEgt;!lVALENTf;SA.REI.N SC~J:~6,ION p;ú R~¡;~n:·§TR.E:E;I.e: ..c;4H'\lF;O RIV11 DAD ('\ '.

A LA OFERTA'PR¡;:S~tJTADA'POR \;E,L CQ'MQDATARltl!' LA,::i¡CPAH'::f9RMA PARTE 1\ \
INTEGRAL DEL'flRS$§!N1'::E INSTRUMENTO;'PARA ALU~,Nqs Q.j5'·'EXCELENCIA y DE ( ~~~.,

HIJOS DE PADRES.P:E:·,'FAM,~.'.;~.•.. I!!i:.:..;p..'..:.~, B.A.....•"}9,S;::IN.,GRE..:s.'.. ·:.o.•.:...•:~t;::.:.:.D.,~ ..•~.·..';..:.:.A.. CU:ERDO A LA LISTA " J
PRESE,NTADA POR EL·'81R:sC:t9R,.tJ;L ,P~NiTl::L;:;.,,·gNi~lJé,NTO A L.OS, APOYOS \~~.~"
ECüNOMICOS EQUIVALENTE$LAREIN?p~~Ps:lqN'sEM;HLTr~LlCARA EL NUrvlERO DE ) ¡"..
APOYOS OFERTADOS POR LA CANTIDAD DE $900.00 (NOVECIENTOS PESOS aa/lOO "'«....
M.N.) PARA LO ANTERIOR "LAS PARTES" ACUERDAN QUE SE PROCEDERÁ A
REALIZAR UNA VERIFICACIÓN POR PARTE DEL DIRECTOR OEL PLANTEL DE MANERA V
MENSUAL DEL OTORGAMIENTO DE LOS APOYOS RECIBIDOS POR PARTE DE LOS
ALUMNOS DE ACUERDO A LA LISTA PRESENTADA POR LA AUTORIDAD
ADMINISTRATIVA RESPONSABLE.

~~~!~~~j?:EF~~~::~~j~~f:~~~- f
CUARTA,~ EL ESPACIO QUE SE DA EN COMODATO, SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE
AL ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE UNA CAFETERÍA PARA EL EX~ENDI0, DE
AUMENTOS Y BEBIDAS, PUDIENDO VENDER, ARTÍCULOS DE DULCERÍA, QUEDAN
EXPRESAMENTE PROHIBlDO LA VENTA DE TABAQUERÍA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS
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Y/O NARCÓTICOS, O EL USO DEL ESPACIO ASIGNADO PARA USOS DISTINTOS A
LOS INDICADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA, "El COMODATARIQfI PRESTARÁ EL
SERVICIO SII\J DISCRIMINACIÓN ALGUNA AL PERSONAL ADMINISTRATIVO,
ACADEMICOS, EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE ASISTAN A ESTE
PLANTEL.

EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL. PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO
COI\JSECUENCIA ~A RESCISIÓN AUTOMÁTICA DE ESTE CONTRATO.

QUINTA,- EL TÉRMINO DE ESTE CONTRATO ES DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR
DEL DÍA VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, VENCIDO DICHO
PLAZO "EL CONAlEP" PODRÁ OTORGAR UN NUEVO COMODATO A LA "PERSONA
O REPRESENTANTE" QUE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
DESIGNE DEBIEf\IDO AGOTAR DE NUEVA CUENTA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO!
TÉRMINO QUE EN SU CASO ESTARÁ CONDICIONADO AL ESTATUS INMOBILIARIO
DEL Pl.ANTEL .. EN CASO DE QUE LA FECHA DE VEI\lCIMIENT6 DEL COI\JTRATO FUERA
EN DÍA INHABIL LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO SE TOMARÁ A PARTIR DEL DÍA
HABIL SIGUIENTE.

SEXTA.? LA ENERGÍAELl~CTRICAQUE SECON5UI'-1A EN EL ESPACIO OBJE:TO DE
ESTE COI\lTRATO CORRERÁ POR:EXCLUSIVACUEiHADE"ELCOMODATARIO"j A
TRAVÉS DEL MONTO QUE LE PRESENTE "EL CONALEP~f PARA TAL EFECTO, DE
MANERA BIMESTRAL E,L CUAL. EQUIVALDRÁ AL 3% DE LOS RECIeos QUE POR EL
CONCEPTO DE EN ERGÍA ELÉcrRICA· CORRESPONDA PAGAR· AL. PLANTEL POR LA
TOTALIDAD DE LAS INSTALACIONES.··' .. ..

SÉ~;I~A.- EL SUMINisTRO DE AGUA QUE "ELCOM()OATARIO" REQUIERA PARA
EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA C:AFETERiA CORRERÁ. POR EXCLUSIVA
CUENTA PE.L MI5MQ¡.A TRAVé$ DEL MOI\l'TO QUE LEPRE5ENTE "~l CONALEP"
PARA T,A,LI;.FECTO,DE MANERA BIMESTRAL Y EL CUAL EQUIVALDRA AL- 10% DE
LOS RECIBOS QUE POR SUMINISTRO DE AGUA QLJE. EMITA LA AUTORIDAD
COMPETEN!E. ...

, OCTAVA.- ELMANTENIMIENT·O y uso DEL EQUIPO y DEL ESPACIO ASIGNADO PARA
.....·····.···· .. ·.···.•1 :.::: .. :::::.:·:..:.:.::::: •.·...Lá.::F'RESI:ACIÓU,::iJD.:EV.·..S:E.RVICJO :·.:.:.C@.RRE:BA:·:I?QP..::f-.X.!Z:kU:SxV.k::;;J;:;.\;:JENTA::.::.Q..E:::::~:¡:¡¡ ..i,;.: ::·: ::.:: : .

COMODATARIOn SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA POR PARTE DEL CONALEP,

1

NOVENA." "El COMO~A+ARIonDURANTELAP~ESTACIÓNDEL SERVICIO EN
ESTE ACTO SE:: OBLIGA A:

~
,., \

,..-( )\

/ V l \}
1.- ENTREGAR REL.ACIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE PONDRÁN EN VENTA A LA ~ t,:t·' ......'"~'"'
AUTORIDAD ADMII\JISTRATIVA RESPOI\lSABLE SEGÚI\J CORRESPONDA, INCLUYENDO 'R\j)~."",.#'
UNA LISTA CON PRECIOS VIGENTES. ,A:¡' \
11,- ENTREGAR LA RELACIÓN DE LOS MUEBLES PROPIEDAD DEL MISMO QU'{ \
INGRESE AL ESPACIO COMODATADO. '<

III.- NOTIFICAR' CON UN TIEfvlPO DE ANTICIPACIÓN POR ESCRITO EL CIERRE
TEMPORAL POR CUESTIONES DE MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN,
IV." NO COLOCAR AI\JUNCIOS PUBLICITARIOS DENTRO O FU~:RA DEL ESPACIO PARA
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA.
V. OBSERVAR y DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EI\J EL ACUERDO MEDIANTE
EL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EXPENDIO Y
DIS"rRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PREPARADOS Y PROCESADOS EN LAS
ESCUELAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 16 DE MAYO DE 2014.

1
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DÉCIMA.- CORRERÁ POR CUENTA DE "EL COMODATARIO" TODAS y CADA UNA
DE LAS REPARACIONES O REPOSICIONES QUE SEA MENESTER HACER EN EL
ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, SI "EL
COMODATARIO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISIÓN CAUSEN A"EL
CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSICIONES Y PODRÁ
REQUERIR EL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "EL COMODATARIO".

DÉCIMA PRIMERA.- "EJ. C;O\ll~L'~"';T~j\lbR4 éN\ODRi TI~MPO EL DERECHO DE
REALIZAR VISITAS E INSpECCIONESÁEFEtTOOE VERÍflCAREL. ESTADO EN QUE
SE ENCUENTRE EL'ESPACIOASIGNADO Así COMO SUS lN§J"ALAql0NES PARA LA
PRESTACIÓN DEL~'ERVICIO DE CAFETEf'4A: . . . . .

DÉCIMA SEG~N~~.-, )'EL SQ~oI)A~ARIÓ";;\~0kod~~L:rER~R/~\iARIAR DE
MANERA Al:6LiNA EL,E$PAGlÓASIGNADqPA!Vi ~APREstAqIÓNbELSERVlc;:IO DE
CAFETERÍA,.SIN LA ""Lnplí:JZ¡¡;9¡ÓN "f'R§V1A~/ PPRÉ1S~RITQ'''DEL CO"",ALEP",
TO DASLÁSM EJO RASQUEN! G¡ER~ "ELqC;>f1IlPD.Á·F.!iR~é)i·ALESP;/l¡C;1O A~1Gt'J.A DO
QUEDARÁN EN .BENEFICI())'PELC:()\IIALEt¡i~I,·N():r§N·I~Nt:>ODEfl'E~~p EL P~pMERO

A PEpI·'~·"'.5ETRI~Y.SJÓ ).~~@ÓN 1]'f'9~ iL0~;·~.lS.~~·§> •.•••.. ·········,.,·/i.·,i.. •••.;;.
D~ci~A;TERCEIW' .§L"COMÓr;tAtl4.~JQ·;R,!~1~41?AP;ÁENUN TÉ.fl.M!NO DE ciN.60
DIÁSflABIL,ES 'lJN.A'VE:z.~()TI FICApCfPQ'R.>E1.t., DI Rsqro'p.\ 1::)~L eLI¡,NTEL¡LAS
RE PA RI].<;:IoN~¡:;< NE€ESARIfi.$< " .. ~q$I:iÁ'ÑQ.$9UÉs E 6cA$ rp.N'EN IiL Es PAqIO
AS19~APO PAf1:Ai LAp RE¡:;Tfi..r:¡;It'¡NPr¡;4sE~VI<;IQ'g.ECAf.ETERÍ.A'S·CYA'NPO DlqFi~¡:;
DA r:J()~N UBIES[jN?'IDO()r{l(:;;INfi.J)9?~Q.R\9ULPI'.:9I\JEG LIG ENSIA Dg :. "EL,COMOPATARIO" . . '.. . . . ..... . . . .....

DÉcí~~>CUAR;~.; "EecdMO.okt~ItI.9">$~;;~~p~ª~l~~~S+ITUI~C>/l;R¡l,1<;íA
DE cqrY1pLIMIENTOEL . OÍA: t:>E '; .LA fIRMA> Ó~L<Cp~TRA;rO¡"MEDIANTE/ LA.
PRES EN:T1\Gl9NDE' PÓL:I:z.A E~PEt)lpAgo R 1NSTlTL!GIt'¡N HN P:NCI ERA l¡,~q~BRÉ""""~-"---'-'

$9~¡~~~~~~t.~~:~ B~()Z~~~C:-~á~~1~Tf~i....•.,.b.~: ·.~.··.U.:E.•.·.·.·.~§~i.·.·.· ..·~e.Ei.•.~Q.A.....•.•.:.~.•.:s.•.....~~~~~; C:~\ I
OlAS Y QUER~R~EFECTOS D.EL PRf:SE~TE !iERA.~UN pgli~rO'l:!E $40,00 \""'~)I
(CUARENTA PE§O~QP/lll0 M."",.) ENTERrx1!I)I05<DEL&R~'í(;UL:9<5 DE LOS \ I
LINEAMIENTOS.> .< .••••i.i···i.........i..··'.··, ../c' '" I

,,··........................i. . :. .......,.::." "',,"" , ,"': .,:,:"":"':'::':::,i.:,:,::.: ':::.i,:::.,:,>,'::.::'::, :.',:-.:"".,,, ," >'" I

DÉCIMA QUINTA." '{ELC()f1IlPPATA.l.UO";r:iE¡;¡E .•~~YQl'Y~BA EL "CONALEP" EL SI'" 1-
ESPACIO ASIGNADO PARA PRESTAR EbS¡;;RV¡<:;IO DEcAI'ErERíA EN BUEN ESTADO -';:J¡i
y CON TODAS LAS PARTES QUE LO COMPONEN DE ACUERDO AL INVENTARIO ¡
PRESENTADO POR "EL CONALEP" EL DIA DE ENTREGA DEL ESPACIO ASIGNADO 6
POR PARTE DEL DIRECTOR DEL PLANTEL . , . .
DÉCIMA SEXTA.~ "EL CONALEP" PODRÁ RESCINDIR .ESTE CONTRATO, EN EL
CASO DE QUE EL "COMODATARIO" INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES QUE EN EL SE ESTABLECEN, POR LO QUE DEBERÁ DESOCUPAR EL
ESPACIO ASIGNADO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE CAFETERÍA A PARTIR DE QUE ./P
"EL CONALEP" LE NOTIFIQUE EL INCUMPLIMIENTO EN QUE "EL COMODATARIO" /(
INCURRIÓ Y SU DETERMINACIÓN DE RESCINDIR EL SERVICIO.

DÉCIMA SÉPTIMA." "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A SOLICITAR Y OBTENER
POR SU EXCLUSIVA CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y
AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERíA
ASÍ COMO PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS A LA DIRECCIÓN DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y A LA DIRECCIÓN DEL PLANTEL A MAS
TARDAR EN 30 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE UN DíA DESPUÉS DE
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NOTIFICADO EL. FALLO DE ADJUDICACIÓN.

DÉCIMA OCTAVA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA BAJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS LEYES, REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEi"1ÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN
APLICABLES DEBIENDO PAG~R POR SU CUENTA TODOS LOS IMPUESTOS,
DERECHOS, MULTAS Y DEMAS PRESTACIONES QUE ESTABLEZCA CUALQUIER
AUTORIDAD CON MOTIVO Y DERIVADOS. DE LAS ACTIVIDADES QUE "EL
COMODATARIO" LLEVE A CABO CON MOTIVO DEL SERVICIO.

DÉCIMA NOVENA,- "EL COMODATARIO" DARÁ EL SERVICIO DE CAFETERÍA LOS
DÍAS HÁBILES Y DENTRO DEL HORARIO QUE ESTABL.EZCAN EN LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA, DE CONFORMIDAD A LAS DISPOSICIONES "DEL CONALEP",

VIGÉSIMA.- EN -CASO DE QUE "EL tONAlEP~'TENGA EQUIPO DE SU PROPIEDAD
QUE PUEDA SER USADo POR "EL COMODATARIO'" EN LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE CAFETERÍA ESTE SERÁ PRESTADO A TÍTULO GRATUITO DURANTE LA
VIGENCIA. DEL CONTRATO DEBIENDO' DEVOLVERSE A ~\El.. CONAlEP" AL
VENCIMIENTO DE LA MISMA, "E:LCOMODATARXO" ReSPÓr\IDERÁ DE LOS DAÑOS
y PERJUICIOS QUE CAUSEN A DICHO EQUIPO..

VIGÉSIMA PRIMERA;..... "EL COMÓDA.TARI()"Y EL DIRE~'TO~ DEL PLANTEL Y/O
RESPONSABLE DE SUPERVISAR EL SERVICIO EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
Y/O LAS PERSONAS DESIGI~ADAS POR ESTE, VERIFICARAN QUE LAS PERSONAS
ENCARGADAS DE, LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOS GUARDEN" LAS NORMAS. DE
SANIDAD E HIGIENE QUE FIJA LA SECRETARÍA. DE SALUD, Así COMO PEQUE
MANTENGA CONSTANTEMENTE LIMPIO EL.'. ¡;SPACIO¡ ASIGNADO PARA LA
PRESTAcIÓN DEL SERVICIO Y SE D$ CUMPUMIENT? A' LO ESTABLECIPO EN .EL
ACUERDO. MEDIANTE EL CUAL .. SE ESTABLECEN lOS LINEAMIENTOS GENERALES
PARA EL EXPENDIO y DISTRlBUCIÓN DE ALIMENTOS y eEBIDAS PREPARADOS y
PROCESAÓÓS.EN LAS éSCUELAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, PUBLICADO
EN EL DIARIÚOFlCIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA lEi DE MAYO DE 2014",

.' ,.'.".',.... .' . .
., . .

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A OBSERVAR Y CUMPLIR. " ~

: :::::~.: :..:.:::::::.:.:..::.:.::..:::.:.:: .•...::.:CUIDAD.OSAMEr.;¡::TE.:,.·:.tP..S::·:·REG.LAS:.::Y::.:;:·OEIY.IA:S·":f)lSpo.SleION:ES:'.:~.QU.·E::.:DICTE:: .. :\~.EL;:.::: .. ::::.: : ::.::.: :..: :.:.:.:: ..
CONAlEP" PARA EL;.MEJQR. FUNCIONAMIENTO DEL. SERVIciO DE CAFETERÍA¡ EL
CUAL TIENE LA OBLiGACiÓN DE:. HACERLAS DEL CONOCIMIENTO "Al
COMODATARIO" OPORTUNAMENTE. . . ... '

VIGÉSIMA TERCERA.' "El COMODATARIO" ESTARÁ OBLIGADO A MANTENER r)~
PRECIOS ACCESIBLES DE CAfETERÍA A LOS ALUMNOS Y PERSONAL (J" ( \
ADMINISTRATIVO EN LOS PLANTEL~S y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DOf\IDE 1\(. _(., .J

OTORGUE EL SERVICIO; ENCON'TRANDOSE DICHOS PRECIOS DENTRO DE UN ~1/X-~"'~' ~
MARGEN RAZOI\JABLE. A LOS ESTABLECIDOS EN EL l'1ERCADO. ;:<>' .,

./ \

LA TABLA DE PRECIOS DEBERÁ ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE DENTRO DEL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA CUARTA.- EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "El
COMODATARIO" DEBERÁ ENTENDERSE COMO TALES Y DE MANERA ENUNCIATIVA
Y NO LIMITATIVA LAS QUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS Y
SANITARIOS, QU.EDE CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO r "El COMODATARIO" PAGARA A '\lEl CONAlEP" ADEMÁS LOS
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUEDAI\J OCASIONARSE.

i



Colegio lVadonal de Educación Profesional Técnica
()~~(TAM~I'rI'O I'üt¡uct) 1~"tf:l(~NnrAl.ly..t\D{I [m. i.:S'fAl).{.)

VIGÉSIMA QUINTA.- "EL COMODATARIO" CONVIEI\IE QUE DEBERÁ PRESTAR EL.
SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y MANIFIESTA QUE
EN CASO DE QUE SE LLEGASE A REQUERIR DE PERSONAS ADICIOI\lALES PARA QUE
LABOREN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERíA EN EL ESPACIO
ASIGNADO ESTOS NO TENDRÁN RELACIÓN ALGUI\JA CON "EL CONALEP" POR LO
QUE LA RELACIÓN PATRÓN-TRABAJADOR SERÁ DIRECTAMENTE CON EL
"COMODATARIO:'

v.

11.

POR LO QUE "EL COMOPATARf:p+ S:E~Á !ECi:ÜNICO ~¡::SPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVApAS \,:D'É /LAS ÓlS'pÓgkIO,N~si: l,E~ALES y DEMÁS
ORDENAMIENTOS,EN MAtERIA FISCAL, DEL TRABAJd'~fiIii'Gu:R.IDAD SOCIAL1

LIBERA EN FORMA"'"EXPRESA AL CON,ALE,P D!rCtJALQUIER C()NTROVE~SIA LEGAL
QUE PUDIERA SURGIR. ' " ' ""., . '.',', ".' '

"EL COMÓ't;;~~·~·~~4~:fbN'VlE&é; .. ·p6'~::w8:,'~li~·tt,·.~.~· ••..~·~;P·· "~. R;'~;k:su•.··CUENTA
DE TODA$"L,A'S; RECGAM·AC:~ON·~$ Q~(E'50:\p:e~:pr.:;¡At:,RRE5' .' ... ,'S.l'-J SU'C<5'NtRA¡ O
EN CqNTRA. "'DEL CON4~:E,~r:;, PO,Ri.'.L,R: R).~~(.'.~;:~~,:P9~:QQ~~~'IP" E~,F~;P.MA
EXPR8SA~lBERA A "EL CONA4E~r:' Q;E'·¡;:;·QA'~Q'WJeRR'ES:.RPN~AJlIqDADQl;,lEAL

:::~;:AP~:~!~i~;~~Rco~~~itW~~~:~¡~~~~;:'~~:~~~E~~NfE\CONTR;~9
EXCLU,SJ:VAM~NTE,R~R)~.()P~'RAR~.L$'~'ftVlG¡.q/p~ CA~¡;:TE~1'f\i'.p9~ LO QtJ6NO
PODRA ~QUIP~RAF{LO····.~bNN1:NGVNA·,QtpAnG:vAA· •.·J\JRI[)1f:A:i.CqN;TIP:;';QTUA~. ".

'.' ./':""".,.':. .:'",i:;,i."':';:,.' ..':.':::','.:>,".,·.•••. 'i.:)':,.,... \;'J'."(',;>:i': ".; .•...
VIq·~~J@A SÉPTIM,,\~.·.. ~'ELCb:M.O·9j:\ml;\~'t,~·t~, 'p¡;tEetJ\',$~'P~ES~M~NW:E QU~,:§ÓtiJ
CAUSAS DE RE'SCISI'0N D:EL. PRESENl'f: @ONTRA"rO:tASC8,NTENIDAS fi¡N.'LAS
FRAC;,~i:o;NES StG,0TENJ7ES';'/LA::;,~UALESpd[)'BA:N"'S~'R,·lN&.ºCAbAs pOR" ~~EL
co l'fA~~R" DES DE:ELegIM:C;R',H~tUMpW ~J e:~Tqi;'Q,·~N:>@L'I\1o-r:1ENlpE;N QY~A$ t LO
DETEF?¡V¡!~.E; .' '.:::.:;:', ' '.:"" ,., ..•...•.. ;;:..•:.•-::' ,;·'·"':'/',i'"

" ::"";';:. '.:. • ",'1'". "::::'::; ~ ~ ....:.\: ••••,:.... ':':>,:

. ::.::<:...'<'...:'. "'::::>:".}" '::' ".'.',"""\ ,',,, .....::-,' ,:', ,',," "''':;'~:;':'::I::,':':'~'':':i'/'''' :::'/ '::. ':In'\ ",,.;"",?::" ..... , ....:':..;'... ,,,. ,,-:":: ,." ..\:'; ~':';,< ,:';:::.: ,./:::",::"::

I.:QP~.:"EL CO~QDA:l("1;\IU9~;"N() tN:rp,;Iii§Ur= LqS,AP~:~O'S ALOS.!XLU'N NOS
,E;3,RNEFtPAD·OS'DE.~dN!?O t(8IDA[),: AC::CPN:nvyro .DE~P~p'DATO DE
ESPAClfP~' PARA ~A,P~ESTACl?'N',pEL S'~R~lCIQ'DE C~';~?RR:lfl..

LA 'AL~~~~~q9N ODAN6pQB"N'l=9U~El;J'¿11 Dé~:~SPA'Q;Í'b PARA LA
PREStAd'tgÑ','PEL5EgVICIO DECAFETERÍII.,y:ti;!SB'lf.I\lES MUEBLES QUE
SEAN PARTEJ)E7'tNV~N~~RI()pR~~1¡:9~~~~Ó~~:CONALEP",

JIl, INCUMPLIR C~r\i·'~0:.":éSTA~L~cip~:~~' ~¿AeJERbo MEDIANTE EL CUAL
SE ESTABLECEN LOS LINEAMrÉNTo5' GENERALES PARA EL EXPENDIO Y
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PREPARADOS Y PROCESADOS
EI\J LAS ESCUELAS DEL SISTEMA EDUCATIVO I\JACIOI\JAL, PUBLICADO EN
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 16 DE MAYO DE 2014.

IV, LA ALTERACIÓN EI\JlvIENDADURA O TACHADURA A CUALQUIER
DOCUMENTO EXPEDIDO POR "El CONALEP".

ALMACENAR BIENES MUEBLES Y/O VENDER PRODUCT~S DE CONSUMO )-¡
NO AUTORIZADOS POR "EL CONALEP". {

VI. LA VENTA DE TABAQUERÍA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O NARCÓTICOS.

VII, USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMOOATO PARA UN FIN DISTINTO
AL ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.
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VIII. DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO, AÚN POR UN DÍA, SIN PREVIO AVISO
A "EL CONALEP" Y/O CAUSA JUSTIFICADA.

IX. EL INCUHPLlMIENTO COMPROBADO EN MÁS DE UNA VEZ AL MES AL
HORARIO ESTABLECIDO POR LOS RESPONSABLES DE L,A UI\lIDADES
ADMINISTRATIVAS, DE LA APERTURA Y CIERRE DEL ESPACIO PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA.

X, IMPEDIR AL PERSONAL. DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS
RESPONSABLES REALt2AR EN CUALQUIER MOMENTO, LAS VISITAS O
INSPECCIONES AL ESPACIO DEL SERVICIO DE CAFETERÍA, ASÍ COMO NO
REND1R OPORTUNAMENTE LA INFORMACIÓN QUE LE SOLICITE.

XI. LA FALTA DE LIMPIEZA E HIGIENÉEN LOS ALIMENTOS Y/O ESPACIO PARA
LA PRESTACIÓN DELSERVICI0D¡: CAFETERÍA, COMPROBADO Y
REPORTADO. POR. . LAS·. AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS
RESPONSABLES, HASTA EN DOS OCASIONES EN UN MES.

o • '.

XII. QUE NO MEDIE POR ESCRITO EL AVISO DE "EL COMOOATARIO II y
AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD. ADMINISTRATIVA RESPONSABLE, EL
AUMENTO SIN JUSTIFICACIÓN DE Los PRECIOS FIJADOS.

XIII. QUE SE ABSTENGA DE·. PRESTAR SERVICIO DE CAFETERÍA A LA
COMUNIDAD DEL PLANTEL .. .

PROMOVER. OPARTICIPAR· EN·· ACCIOI'JES·· QUE II\lTERRLJMPAN LAS
FUNClONESO ACTIVIDADES "DEL eONALEpff¡ O QUE EN GEi\IERAL
LESION¡:N SU OPERACIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL.

XV. ··[~EJAR DEP;GARLOS SERVICIOS D~ ENERGÍA ELÉCTRICA Y/O
SUMINISTRO DE AGUA, DENTRO. DE LOS CINCO DíAS HÁBILES
POSTERIORES· A LA NOTIFICACIÓN DEL PORCE~n'AJE
C:ÓRFÍ.ESPONDIENT( PRACTICADA POR PARTE DE LA AUTORIDAD
ADMINISTRATIVA RE5PQI\JSABLE. ...

XVI.

XVII.

XVIII.

QUE EL PERSONAL QUE ATIENDE LOS SERVICIOS COMODATADOS NO
PORTE BATA, COFIA,li.ED PARA ELCABELLOY CUBRE aOCAS,

EL INcur'¡¡PLIHIENTO A LA ENTREGA DEL AVI~O DE FUNCIONAMIENTO \\
PARA' OPERAR EL SERVICIO DE CAFETERIA¡ EXPEDIDO POR LA ""'~
SEC~ETARfA DE SALUD, EN LOS TÉRMINOS MENCIONADOS EN EL (\.( .)/
CAPITULO DE LICEI\lCIAS. f~'~~/ ~

EL INCUrvlPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIG~CIONES DERIVADA§,/~'{- \
DEL CONTRATO DE COMODATO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO Dc \
CAFETERÍA \

VIGÉSIMA OCTAVA.- QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE "LAS PARTES" NO
TENDRÁI\l RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN
CAUSARSE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
COMO CONSECUENCIA DE CASOS FORTUITOS o DE FUERZA MAYOR, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMALÍAS, SE REANUDARÁN
LAS ACTIVIDADES EN LA FORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS PARTES",

8

I
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VIGéSIMA NüVENA.-TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES."' EN CUMPLIMIENTO A LA· LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y A LA LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, "LAS PARTES"
RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA
II\JFORMACIÓI'J PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA INFORMACIÓN QUE SE LLEGUE A
GENERAR, TEN DRÁ ESTA CARACTERÍsnCA y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIE~PgEYC:lJA:t\lQp· NO SEA CLASIFICADA COI\10
CO~IFIDENCIAL Y/O RES~R\lA6~~E:AS~~i'~90"AL~ NOR@ATlVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE ~bTRl~;M:;E~T~, RE~G'U~RDO~"~~A;'~~MI$IÓN DE DATOS
PERSONALES,:>LASPARTES" SE COMPRpMfi:.f\jiEN···A08SERVI-\P,'.40$PRINCIPIOS
ESTABLECIDOS P0,R'LA" LEYG~NERÁI..·.bE:T:~ANSPAR;FNCIA·YiACC.ESO A LA
INFORMAqÓN:,::PÚBLI~A.Y A.LÁ.\EY:F,E;D~R)".L>[)'ST.f\A$~ARENCIAY!·lf.<::¿ÉSO A LA
IN FORMACtéN. PU BLIC~; LAtEYFED~RAL,DE:PRQTECciÓN',t)~·'j;)ATOS·P.¡;:RSpNALES

EN POS.E·S IÓN..'OE PA~:'ÍqU.'•.~.R~·S:;'.y~··.P ..~~:AS •..Ok$'Pq,SlCXbl~·~::·A~~:~A.B LeS.,·..•... ::··,·
TRIGt:Sl:MA. -PRoeE~'~~I~'~+ó ..•.·D~~,:ijE~6~ ~~i,6N·':é~::::,::·:.~:··':::·:·;:.:~:6~··.·,'·:(l? RE;:éNfÁRS E
euAl.;QlJIEf'tApE LAS.cA,LjSiALES ·i·DE'F/¡'~S·CI511Ó:N"·D'.ESº· . ·:S'/EN.::·ÚA .. eLÁ'¡.¡SU LA
vXGÉSl'i\;,A; SÉPTI'MA:1 r.'eLCON;ALep~~;·pÓpRA.·:fÚ¡sttNb.lR tJNJLATERALMENTE.,!EL
PRES'ENT~ CONTRÁrd:;s'IN RESPCliN:s4éiÚqAP',;iXLGÜN:l\PARA.,:$Lj:,Y'SIN·NECESióAD
DE A't:ÚDIR A,LOSfRie.p~AtES'~OMPETE;N1ES, .. '\ ":.,:'.;':,:: ..........•.•.. :;:,: ':.:' .'

.:","'\"'::''.::'. .".. 1\":",'" " . ,':',i '\ '1'

CONFÓRME ALo::SIGUI:ENr~{ '," '/.' ...• :,.:.) >\..•..•..,'::'..'.' ..
:':'1:;'::- :\:.~.;,::.::~.: '" :'1' .. ""::." . . " "\ "01:,:\,,\,:1, . ','.:' \ ',' ... .'\ ::::;:.,

"EL\;:f~~P DATÁ'it;Ófr'u I\JA··.··· vez 'I~OTfFIC:~:Q:~:, 1E.N~~~:·:ó'N:·Ptelz~:6 E 1,(l':'~M~
HÁBIP~:$:>PARA M~~Nl~F~$T~P-'Lo QU E .A su [J>'t;é;:E5H·Ó·PRQGEO·;f\.Y ENiiEsEfJ1:FsNin
ACT6'·~:.E~ SRÁ,.oFRECr;:B.IAs .'P%ÜE)3~'5 ... 9\\J ~\~N·;::~:Y.c;~·s·o; 'coNSIP~RE, 1:q~'~!iPo
caMo':J~iESq'4A l'ARA...Q¡:~:E'C1MTE.~TOY,DEiS~,~'@G.d;. D\e·,'::L&.s:,;,M'l~.MAS:'LO ql~::PW~~TQ,. '
POREL':~g:'f~? FED'ER~~: ~.:,I?~0C~P:~'MI'E:~:O.~ S~,X:~·p~;:,;.:: :..·· ......••••·..·.•:···:;);;t.·:··••··.······,·· ~~:~;:'-7
"EL CONAl~fF,e';·h,;UNAV~ZR¡;ci8t.bo~~:E$aR11b.,p.~:'~'?~ 'COMPPfVr)\:R'to" SE c~v
PROCEf?ERA t\'·:~~.·.'.....,.•. 9M.. I.SlON:~,Et~A •·•. R.. ES QCYc;:róN .a.... I.. Of3;R:,~?¡:iOI'J •. D.I~....N.T.,.:::~..;.·:.•.•.?~b CUAL SE t'"'1
DEBERA DE No::rrr:~ce-R &L INiERESt\j;:lO DE'·MAN~~A·PER$ONA!L 15NLn'~"FERMINO NO \", . )
MAYOR A 30 DIAS.HABTL;ES DESPUES'OENOT'l'FICADA LA,RESCISté1\L " f

.............'.> .......•••••.••.....•...•••.••..•.. .•..••.. . .f-'~-.

!~~~~~1~\~~~~i~;~~f~V~~~'~t~~~!{~:~~Ki~~f5~g~i 1'"
PROCEDERÁ POR PARTE DE "El CONAlEP" A ~EALIZAR EL INVENTARIO DE V
MOBILIARIO Y EQUIPO ENTREGADO Y CONCILlACION DE SALDOS. ~

EN CASO DE RESCISIÓ~I DE ESTE CONTRATO "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A
DESOCUPAR Y ENTREGAR A "EL CONALEP" EL ESPACIO DONDE SE REALIZA EL
SERVICIO DE CAFETERÍA r REI'JUNCIAI\JDO EXPRESAMEI\JTE "EL COMODATAIUO" A
REALIZAR o A EJERCER ACCIÓN PENAL EN COI\JTRA DE "EL CONAlEP"t
AUTORIDADES DEL PLANTEL Y/O OFICINA ADMINISTRATIVA TODA VEZ QUE EL (
PRESENTE ES UN CONTRATO ADMINISTRATIVO DE BUENA FE DE AMBAS PARTES,

TRIGÉSIMA PRIMERA.- "EL COMODATARIO" y "EL CONAlEP"r SE SOMETEN
EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRE.SPOl\lDERLEs
POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, PARA LA INTERPRETACIÓN o
CUMPLIMIENTO DE ESTE COMODATO.
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Colegio Nacional de Edl,u;adón Profesional Técnica
(¡;;~(;/1r-ji~,\~(L ('Ü,'ri. (U,O, U~.~~{!, r·; ,! 1·:';,( r,~" (\r~;;.'.1 U¡,~. ¡, ~ 'i/\r::{)

ENTERADOS "EL COMODATARIO" y "El CONAlIEP" DEL CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL DE TODOS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE COMODATO
ACEPTAN y FIRMAN POR TRIPLICADO EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO EL DÍA 27
DE SEPTIEMBRE DE 2016,

ONAlEP"

I ~.;;:¡;~.~

?~~' ... ". .'
········,······M·',A:"E:E:··j6··· ,·:····L·GIs·izQGiERDó·········

G NZÁLEZ
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA.

Y ADQUISICIONES

.......• ' ~"'.' .

.••...•......•. \ ()' ;\T~,1rGoJ1""'""":<~/í~Ó"""
..... t,. e ../ .ll¡ :~~''''''-''"\~'-~~--' . '.

". ..,/" l' . ~.1'.".;' . .. /
~'--.."",,':"';""'''', ¡' /~ h,~, ~}:!.. ~ ,_,~,,,,,,,,,,,,,,,,, "- ..~." '.

, . 1..::..,,_ ~•."'.X':1;'"n~ ,,,,.,-_ ... • ' • •

·"'·~:':·'.·I':';':¡;;""'r·',f.~.WJi\."Hi'1;' NU"I~- )1>' Z"'(';"¡\""''''I:)~(~:;:.'.;;._;,,:" .
~," "..~ '~ ~... lJ l¡.') ¡,yt· "' 1,' ..o! .. ,' '~"~ .:r . . '\, .. ,~ ~" .',' .

qI~a;.CrOR . !:..P{ANTEL . '. .'. .
¡ .... I
~ .. .,
¡ l.

I \
I \ ..

....... ... .:: ...:::::.....::.::•..•:•.:..•......:•. ·:··:···::::::::·····f··:·:·······::::···.':··:·:·:\~:· .• :."::' ..... _.... . ...."

"El COMODATAR.IO'·

f--~~~~ .. ' I
------~

-ING~-JOSEMA-RTIN ~RAYEB'
FERES

APODERADO LEGAL DE
COMERCIO INTELIGENTE S.A.

DE C.V.

''l.A PRF.~~FNTE: HOJA DI·: HRMAS C()RR.ESI~ONDE AL CONTRATO DE COMODATO CAS-COM-DF-OOI-CAF­
2016 QU[ CéLEBRAN POR UNA PARTE EL COIXGIO NACIONft,L DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TECNlCA,
REPRESENTADO POR EL MAf..E. José l,.U!S J1QUlFRDO GON7ÁI.. fZ, FN su (ARÁ(;TfcR DE I)(IU"crOR 1)(

INFRAESTR.UCTURA y AI)Q~!lS[(:iONGS y l'OR LA OntA, LL ¡NlJ. JOSÉ: MARTíN GRAYES FERES,
HEPfU~~~I:N'lAN-rr:: LEc'AL. DC COMERCIO INTELIGENTE S,A. DE C.V., CON FeCHA 27 DE Sf.Ff[l:M8RE DE
2016"
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Anexo No. S
FORMATO PARA LA JlRESENTACIÓN DE APOYOS ALIMENTARIOS Y APOYOS ECONÓMICOS

EQUIVALENTE A REINSCRIPCIÓN

6

9

312

Razón Sodal del COllcursnnte: COMERCIO INTELIGENTE, S.A. DE C.V.
Colegio Nacionlll de Educación Profesional Técnica
PRESENTE.

CON EL PROPÓSITO DE EVALUAR EN IGUALDAD DE CONOICIONJ:i:S, LA PROPUESTA QUE PRESENTEN LOS
ASPlRANTE A COMODATARIO .DEBERÁN PRESENTAR SU OFERTA DE ACUERDO A LO SlGUlENTlC:

..'. "/'l\pi)Y¡)(!lc' . .' 'XIi&mrdtf' ....,.,. . 'TotaldeÁl;WYos
. '. E~onótrii¿(I$ • . . ". ".•. '. . Ecc:inómic9s . '. . •. .' . Económicos Equivlllenle

.'. .' .. '.. ". ..E'q#IVnl~lité a.'. '... . ,.•. '.• ··.1j:ql!ty$,.l.~~{~:.a . '.' . •... '.' ~ rehl~cM¡'.dónde
. ..... .... > ~~lils~t!p~\ón •........•.......' ~i~WI~~¡,~it .... ..' '.' ". oblig~W~¡o~'y ~~icion~les

.... ob~lgli:torio~JIIIe. .~d!~l~~Me~ aQr~~tar . .... . quedeber~,e~nlplit ellda
'.•.,dl!be~e¡iiliplh·clldai¡iiedeber¡ieu#Jpllr .. 'hilclo:~é,sellie~fl"C

. h~lclo de,'~emestre . '.. .' cildH inicio de . . (3) .
'. ".. >(1) .... 'iiij~~;~e ..

F~~~,,-;-~~-;-----;---+---------'

~1.1~~~~~¡05Aát~;~~'iOS· .. ' Ali~~~~~t~c~~t~~~¡OS y
< obl!~.atbrio:sq~le ...•. ", ..•........··AdltloDlIlesn .... . '. A~iehinal~~9uedeb~rá
·.debcr~ cUI~iiJlt ..... .·.··>or~!1arql:\~dc~li:rá ". . cuil'lpllr dlsrlumcutedurl\lIte

. dhi.rll\llIelitedurllrite.· .r.III~plll' ill~r¡l\m~!'c~ .•.. . .·laVigendildeleonl1"ato

r--'""'-;:;--~:-",:;--,:.;-:;--:,-",:,-......;....;..-,-:--+'"•.....:.. >:l~.t.-!.n.;.rl,~.¿~:..·~.··_::·d_el_··' ._.. _.. '"""'4..:.....~.:.;d.:...u.:...r~_.:~r--'c~_..~.:...,r~::'-'~n.:..~_'9._..'_'..~.--,'';p;..._'__' __'_<3_)_', . . :
~ ··.····.(2) .

....... .........................~,.....i..
Servido de Cafeterln en cspfldo 4

'~(IJnodllto del Plantel Azca otzalco 2
l---.......;:==:=:::..=~=~=;J;;;;.==.-.J...-~-_..~"-~---+--_. :---,------+-------"'--~-""-

Gran Total...
(suma de ambl)~

apoyos}

a) El servicio de COlTIodato se adjudicará entre otros al aspirante a cornodatario que oferte má~ apoyos alimentarios y apoyos
económicos adicionales 1\ los seflallldos on las presentes convocatoria, de la suma de ambas lAS cUlItes de conformidad con el Art[culo
18 de los Lineamientos para el Comúdatl.) de Espuelos para la Prestación de Servicios de Cafcterlas, en el CONALEP, no podrá ser
mayor al 1% cOlTespondientc al numero de matricula del plantel.

• El apoyo alimentario deberá iniciar al dla siguiente del inicio de la prestación del servicio y el apoyo económico
equivalente a reil1scripci6n al inicio del semestre inmediato posterior de aquel en que inició el servicio. Prestación que se
otorgartl al inicio de cada semestre durante la vigencia del coutrato .

• Pl'IIfl el'ectos de lit condicionante para la presentación de la oferta referida en ellnciso a) pura d caso del plantel Azcapotzlllco
su matricula al semestre que corre es de 946 nlumnos, el apoyo económico equivalente a reinscripcí6n el wal será de $900.00
por cl'Irla llna

ATENTAMENTE
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD
ING. JOSE MARTIN GRAVEB FERES

REPRESENTANTE LEGAL DE COMERCIO INTELIGENTE, S.A. DE C.V.
Aspirante a Comodatario

Firma

, .,
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